
_.
Anexo· único.-Núm 225 BOLETIN OFICIAL DEL EST·ADO Página 1021

e o M 1 T E DE M o N ·E D A
EXTRANJERA

A,NUN CIO S
, .

O F 1'- e1.\ L E S

Divisas libres importáda.s:,"olunta~

tia y~e-finitivamente

Liras .... ... ... ... ..• •.. •..••. 45.151 Francos suizos .~~-i.:... oo. 255
Francos suizos .. , oo 204 Francos oo 3.0.00
Reichsmark ..: ... ..• ••. 3,45 . Peso moneda legal ...-... 2.69
Belga!,> .,. ... 040 ••• ~•••••••• 154 1-·--------------
Florines ...;.. oo. .... .••• 4:.80 DELEGACION DE L"'DUSTRL-\ DE
Escudos.. . . oo. ~ •• ••• .;. 3&.60 RALEARES
P€SO mone~ wgal .•• ... 2.08 Ampliación de industria
Coronas suec;:;.s ., ...• ~,~ 2.18 r d
Coronas noruegas .... ..~... 2·,l3 lpO )

Coronas danesas ... .•• ... ••• 1,89 Dando cumplimiento 'Le Decret-o
del Ministerio..de Industlia y Co_
merciod~ 20 d~ agosto i :t]mo .

Gas :1 Electricidad. S. A., domi
. dliada. en' esta 'ciudad, calle d2 Mo-

24,00 Escudos oo •••• o" ••• ••• 48,25 rey. núm. 35. solicita· autoriz;a.dó~

42.45 Libras •.. •.. ••• 53,1}.) para la ampliación de la Gentriü
9.05 Dólares ... o" ••• 11,31 Eléctrica instalada en e:ta ciud?d..... .... ........

CambioS de compra de monedas
publicados de acuerdo con las dis·
posíciones oficIales:·

Divisas procedentes de
exportaciones

Francas .,. ••• ... ."' ..• . .•

Dólares _...••
Libras-", ••• . .

LG)TERIA NA I ON
PRO S P E C l' O D f. P R E M lOS'

para el sorteo que se ha. de celebrar en Jladrid el 21 de agosto de 19.39

Ha" de constar de dos series de 42.000 billetes c~da una, al precio de 50 reset.;¡s el biliete, diviC:h.:;,¡ i!!1 décimOs
a cinco pesel;JS; distribuyéndose' 1.450.890 pesetas en 2.085 premios par.. roda serie; dela m.;;neta siguiente:

Premios
de cad.1.seric Pc:scüs

\

.• 150.000·
9O.0l1O.
7<tOGO" .'
-40.000'
60_000·

328.500

:;9.500
49S00.
~SOO·

-19,500
6.000
+iKXl -,
'3.000
1.390

'GZ."'~"_. ,_., __.0_.. : ¡a: =i ; i

l' .deo, ,~.. ••• •.•.! +,......... ...... '_,. . ~ ~_iII •. ," •• c ••• • .....,.-. .. ••3

: 1- 'de i1'••. .;...... • .. ·.r...... ,.... ,,;'..1 ,'•• .a-•."': , ~ :,.... ..,_.' .

.' ':1. de ..• "." -!~ ••• T ••• "_"1 " '. ,.,~ ,. .,¡ ~.:, .. ~ ..
'1 --3'-" .•••.. _•••' ' ••''; • 0_', •• ' ••• ••• '.' ••• 1 . •u.c: . . ..~"" + , " ..

l' ,'" .• j ,:.20~ "de, :;;.ooo :~ ,-~ + '.,••• '~ ~ '.,.. • , '.... , ~' -t,. :.••:. &,..:.,"."11II.. • ', <l., ,. ""."'. ' ' ..' ~,-,¡. • •• ' ,.:.'_a.
1657 de 500 ·.. ;.~; ~.. ••• ...' •......- ;.. _.. . - .•.
~ aproxim.a.ciones. de 500 pesetas c.a~ una. P<1ra 10599 numeroso resta.l"l tes de la cenrena' d.ellm:•.

- . mio primero :.•... 'H •• , •••••••,., ." •••.••••••.•••. " •. ''- ~, " .._" ..•. , •••.-•• : ~.•••••. :

99 íd. de 500 íd. id.• para los 99 números restan.tes -del.l.centcna dd premio segun.do ... '" ~ ~ ..
99 id. de 500 íd. íd., para los 99 núm.erosrestmtesde 1z. cen,tena delpre:mio'tcrcero.;.. ~. ,;.... ~ ~;'. ~ .
99 id.. de 500 íd. id.,pára los 99 Ílúme;:osrcstantes de la centena.delprem.;ocuarto; •... , .. _ ;~'•• ~ .; .
2..íd..de 3.000 pesetas cada una. para los números anterior y posteriOr al delpr~ie·primero .;; '..•
2 ~ de2.oooí~ íd., para tos del premio segillldo ;.. "",,,, , "'" .••••.. ~.~: ¡ •••••

2 id.. de 1500 :«L ¡!l., Para losdcl premio tercero .•. .... - O" •••• .."' ••.:. ••~...~~ ~••

2 íd. de . 695id. íd., ~ta los del prem;o cuarto :.. • ,; ; ......
""-':--...:....

··:t~5

Las. aproxinuciónes SOn ,compztibles con cualqu:er otro premio que. puedacor~cspondcr ;'1 .billcrc,;cn±en
dib"l.dose.coll respecto. él las señal2ttas p<l!"a los númerOS anterior y poste~or al de los prerniospr;mero, segundo,·
feTcero ycua:rto. que si salieseprem.iado el número 1, su anterior es elnúm:ero42.00ú. ysi fuese éSte el o:.gr.a... ~·
ciadQ. el billete nUmere)" lserá.· e1sig:uiente_. . .. " ..
._'Parala aplicaci6n .'<k las aproximadone5 de 500 ¡jesetas,sesóbrecritiende quc,sicelpremio pririleroco~,
rrespende, Por ejemplo.ir~ú.nÍerO25. se coñsideran agraciados los 99 mimeros restanfesde].acent-en.a:;>esdc&,

. -desdc:d lal 24: y desde el 26a1 100, Y en igual ror.nalas aproximaciones. de- losprcm..ios -segundo-~ter¿e-·
ro .y Cuart3.. .., . . .

. El S()rt~o se efectuará en el local dest~n.a.do31 efecto. con las-solemtiidades pr~ip4s: POI'· ht fnsttu(:Qón
del ramo.' . -.
.'.. . Estos actos serán públicos. y los concurrentes 'interesadoS en el sOrtcQ .tienen .dcrechn" conla~~dd
Pn::s,idcnte,..ahacer 9bserv~don~ sob re dud.isquc. tenganresJ;lccto a las,. operaciones de lcis~rte,ós. Aldíi si....
gLt1eD:te de efc-ctuddos éstos. se o:pondrá el resultado.~ púbt.-:o~por mediO de listas únpres.15. únkosdoeumeiitos
f«:hadentes· Para acreditar los números premiados, . . ' .

tos pren1ios se pagarán ·en las Adm;n.istracioncs don-clt haY3Il sido ex~a¡dos los billetes res.pectivos. con
presentación y enirega de los mismos.·. .<

Burgos, 4 de junio de 1939.-Año de LI Victor:a.-El Jefe del Servido Na.cional, Luis GabiLin.
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DELEG.\.CION Dl'.: INDUSTRIA D~

SALAMANCA

Autorizada. esta Dirección por' Or
den Ministerial' de 27 del pasaao ju
1:0 para anunciar un concursO entre
los propietarios de un local desti· Ampliación de industria
nado a tal efecto, se:: admiten propo·
siciones con sujección a las condi· Don Andrés Garcia ~:nanco, en
dones siguientes:. - repreS€ntación. tom-o Consejero

l.~ El pla~o de presen~~ción de las JJ:elegado de "Inst·tuto d:e Higie-ne
ofertas será el de 15 di~s ?.a.turah:s Victoria", S. A.• solicita a-utoriza
desde la fecha de su publiC4Cl6n en el ..' . l' .....~;~;"~:.,, .:..
BOLETIN OfICIAL DEL ESTADO~' ~lQn p~ra amp la! la~"""'''HH...a~

2.~ Las proposiciones se presen- md~31es de ~a Sccle~.ad. con.el
tarán en la Jefatura de Explo~ció:ó. chacmado. en mstalaclOll propIa,
de FerrOGlrriles por d Estado, Carte- d€ parte de los <:erdos que sacd..
ra de San Jc:rónímo, 37. principal; de fiea' y Que autorizan las dispos:cro~
once a trece. los días laborables, y se n~s sanitarias vigentes
ajustará .al modelo que a continua- La. instalación .se pr~yecta .
CIón se Inserta. . ' p~ra.

3.! El '5it:o de emp13=amiento· ha. . prodUCir 'anua1men~e 200.000 kilo.
de ser céntrico y con buenos medios gramos ce· em~utld'Os varios y
de comunicación.' . otros 200,000 de JamOlJ-es y tccino.

4.~ El10cal ofrecido ha de tener un Toda la .maquinaria pree:~a in.
minimo de 25 habitaciones espaciosas, clui<ia. una' in~aEación frigorific&
con lu:!: dir~~. calcfa<:ci??- y a parl~, para 5.000 kilogramos dia1"ioo, de
las cle servlc:'). COn aUXI1Jares de. so· }'ljdo, es <le producción nacional.
tanos y bohardIlla. Q 'e . . . d' ~

5,! la Oldjudicacíón se hará por UI n .se cOOSlClere.· P~!JU ,ma1.l.C?
esta Dirección ateniéndose principal- con la present-e ~mpl1~lon. podrá
mente a las condiciones que. reunan reclamar en escnto tnplic.ado, an-
los ~ct<llcs para el uso pedido. te .esta Delegación de Ind~<;tri8l.

. . den.tro <te-l plazo. .¡;le. quince días.....
Moc1elo de Proposwón partir de la fecha de pubLicación

Don veCino de.... .. calle en ,elBOLETIN OFICIAL DEL ES.
de """. número con cedula_ TADO.
personal de ¿Jase número...... Salamañea, 23 de junio de 19-39~
••• expedida en ,.. d .día ... ,.. de Año de.la Victoria.-El IngeníerG
......... de.. , cnterado del anUD- Jete, Lueas Fer~ández ·T&p~a.

ciD publicado en el ROt.ETlN OFl. 137-0

Con~urso para alquiler de un lo
cal en Madrid para oficinas de esta

Explotación

Cuadro para la alternadora, ClAL DEL ESTADO, número, .. ~ .....
Hl.343. . del día por el señor Ingeniero

Gastos de los jef€s montadores, Jde D;rcctorde la Explotación de
18):Z? . , 'di..l Ferrocarriles por el Estado. con fecha

QHlen Se connaere perJu ca'l.l'O . '-
t l·· . d . ..l..~~' 1'" de agosto de 19>9, y de lascon €s a e.In¡p laClon - e lUuUo')'l.rna, d' . .

podrá reelamar en el plazo de quin- ~O~ JClOnes. establecidas par~ el
ce días en· e~rito,-por trLplicado arriendo de un local con destino ··a
_~_~':n':- - -~~~! ... ,:¡.. ". -r....ñ .. ~'" oficinas de la c:tada EXDlotadón se
IIICJ'C'l.ll',c-ta..r.., lA l-'''''''' ",';'1. ~"'" -.u7&. .L""""' .....IA ""...... _:

pn.blieación -de . es·te anuncio, diri~ C<lmprOmCIC a arrenclarle el que le
giéndose a t'sta Delegadón de In- pe~nece en esta villa, calle de .
o(i·ustria, ~ndicaltQ. 198, pral. 1:,". número......... (o el que Pertenece
teléfono 2.369. ,a don de quien el firmante es

Palma de M-allorea-, 6 d~. julio apoderado). con estricta sujeción a
de 1'9-39.-Año de la Victoria.-El ¡as expresadas condiciones y requ¡si
In,geni~ro Jefe ~ecid~ntal, Joaquín tos establecidos para el concurso.' por
Marques:· -. 1.'1 cantidad de ,. pesetas (en le..

1.152-0 Ira) anuales.__.-,; . -<.l_--'"_____ (Fecha i firma del proponente).

Madrid, -+ d~ agQsto dI! 1939..,...
EXPLOTAC10N DE FERROCARRI- Año de la Vktoria.-El- Ingeniero

LES POR EL ESTADO Jefe D:rector, Alejandro Mcndi:;;ábal
Pña.,

1.407-0

~.iqtlinaria. que ha de importarse
'del extranjero. y su montaje por
montadores especializados de la

casa constructora

Turbina a \·apor "Ji demá.5 piezas,
24.9.1:>0 pesetas.

Alternador y piezas accesorias,
269.535.

Varics aparatos para el cúadro,
11.~25.

Actualmente la central eléctrica
d.·e Palma esta compuesta de dos
tcrbinas de 750 Kw y otras dos
<1-,; 3:fCO Kw.. o sea 'en total una
pctenc~a c.e- 8.300 Kw_, sIn reserva
de ningl:l1a cla¿e y marchandQ
siempre a plena carga.

Para estas turbin.as hay tres ba.
t~rias ce d05 calóeras de iü,ÜüO ki
los de vapor por hora, otra de 11.000
kilcgrarncs Yvtras de :;:0.000. que
suman un total de 6lJ)(~:; kllOgra":
nlCS de vapor por hora., o ~ean

S.700 Kw., ;llbiéndose llegado·.,¡
un<l rlln1a de 6500 Kw. en la hora

Ce máxima earga.
. En Inca hay iustalaÓo.'i dos mo

tores Dies21' de 150 Kw. carla uno,
o sea 300 Kw.

y en Gorg Blau una turbina hi
dráulica cl-el00 Kw., cuya marcha
es intermit.ente por falta de agua
tcmpcralmer.. te.

La ampliación de la Central con
s:stir:i:

1,°Pro2ongar. nuestra sala de
calderas y sala de máquinaS en la
forma ce-mo se especifica en los
p!ar.o.s.
. ~." Instalar una nu~vacaldera

mulftubuiar. t.ipo Stirling, de 585
metros cuadrados de su~rficie de
calefacción y para UDa presión de
vapor de 15 atn1ósf-eras. capaz para
una producción de' 16J)OO/2{J.OOO
kilogramcs de vapor por hora. Di,:
cha caldera será adquirida en Es
paña.

3.0 Instalar una nueva turbina
Q{' vapor tipo Tosi. de acción y
l'eacción para pot~Dcia I:orma1 de
5,ooJ Kw. y una potenei:;. má.xlma
de6.OC'1J a 3.000 revolucioneS por
minuto.. COn los. d-paratos. cuadros
y d€mas que en la memoria técnie&
se especifican. será- adquIrido dL
cho material en el extranjero, abo
nándose su importe por medio del
C'l-earing t?stahlt'cido con "la nación
Yen-dedora.
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Concesiones de aguas públicas

JEFATURA DE AGrAS DE LA
CUENCA DEL EBRO .

ANUNCIO

Habiéndose formulado la pello'
• ,. _.' ", ""I':S~

ClOn que se re.sena en laSÍJg1.1i€n:t~.

DELEGACION DE Thl)USTRB. DE DELEGACION DE L"DUSTRI~. DE
PONTEVEDR...\. GUIPUZCOA

N
' d t' San Sebastián

J. neva ID us ría· .
1" ) . Don Luis Ruiz :Martija, a;po.d,era-

.' ,lPO e, . ¡dO general de "La Papel-era E&pa.
Dan<io ·CUJ:l.1lPlimiento .al Decreto ñola", S,A.,y en n{);Illbre y repre-

del ~'. . .. . . . sentacíó!l de la mi.sma, .solicita au-
. Doña Maria de' Gracia Navarro torizaCíÓn. para modifiéar en su fa-
de?a1ericiaJSóli~lta autO:tlzaCión o:ricadeTIlarraméndi (Tolosa) N o.t a ., .

._.. para instalar una ili.<Iustria· de fá~ la instalación antigua de ~a seceió~ .Nombr~ del, peti.c.ionariv: Ant.qi,
bricación de Margarina y Esteari- ;de ':pre¡paracióri de blanco satino, mo ürr\1~la ~-\!rrecn€... .'

. na. en Vigo 9 en Lavadol"t2lS,· con basta 7'Ü.OOO kilog.ram:Os nien.suares, Clase.de ap~Ovechamie~ro: ~~eriS.;
una¡ prooucciónde unos 400 kilo~ d~.stinado· para fabricar "el papel CantIdad d~. agu·a: Uneo .ut!os
gramoo diarioo' de oleoona.I.gárina. couché. ..... por ~~uI!dO (;));. .'.

Quien. s~ considere perjudicado . Pr~ci.s·a importar: un filtro pren" Come~te .de dance se deriva ~$
cúnesta. !~---talaeión' d~be enViar sa, una bomba de membrana con agua: Río ...'1rga.
N~itW. •. i?:OC tri:PlÍcado,,~~:.~ta.. ~ÓtoI1;. doo mezdadmas h~1izoid~.' ~ ~rmi:t:l(} .1l1unid~a~.~.n l:J~ue~ad!~
Del-e~.c16n, en el plazo de. qUince ~~S con sus .motores y cuatrocn_cara~ .t:od~ ,las .~9ra~ .....:",rq1p~on~·
díaS, contados d€Sdela. pubfrcacie?~' pas vibrat.orIa.s:'Visco"con Su.~·inQ- ,(Navarl'a), '.. , ..>" .r.....
de este· anuncio 'en' el" BOLE'Í'nf tor~s,.por...uISY~Q.r totaJ1:_de.,sa.636,2Q: De :ont0rJnmad a'l~ ruS1l~<e~o e~
OFICIAL DEL ESTADO ;pesetas, . el. artiC'11"lo 11 de~ .Rea.i Detre-tO'..I;.ey,

. . . .. .. '. '. '.-. . . Lo qU1e se 'anuncia al publico pa- d~ '1deen;er9' de lS2.7, modiíicado
. "'pontevedra, 22' ~ jun:." de 1~39'. ra que en: el plazo de quince dlas- por Real ~ret~ ,de 27 de. m.a·rz9-'
Afio- de.: la. Vlctona.,-El Ingemero naturales, con:tadoo desde el si- de 1931 Y d1.Sp~lones post€:rIO'~'e~
Jef€,L, de Arana. gufente alde·1a.pui>¡iéaclón de esta oonc?rda~tes,se abr~~un!pl.a~, .q~€!.

l.ma-..o rnodi:tkacfón,· se presenten. r~Ia:- ·ternunara a las t:rece .n{)~s d'f'"l ~a
maeion€s sobre 10· solicitadQ, por en qUe se .cump~~tre1n~ na,~ut
escrito y triplicado, en la Delega- raae~ y C~IlSeclttlV~. ~!ltadoo ~~

DELEGACIO~ DE. Th"DUSTRI.\ DE ci~n de.,. Ind~ria de Guipúzcoa.. pM"t:r d~ la fecha slgUlente ~e:,~
VALLADOLÍD PrI1D.', 35, entresuelo .. ' publicaClóndel p'r:~.sente ;nunc19

San·· 8€-bastián, 21: d~ junil) de en el BOLETIN OFI~AL DEL EB.:-
Por don Daniel Valbu-ena· Casa· l00'9.-Año de ~a Victoria --'El In- TADO, duranteel.ctl2.! : en horas

do hc:--,.sido preE~m~.da en esta De- geni-ero. Jefe, Rafael LataIDade. hábiles, deberá elp€ticionario pr~,:,
leg::clOU ere Industna la d<)Cumen- 1.000-0 sentar el proyecto cO!'Tespondien~

tael.op. I'€glam.".. en..ta:!.,rla ~o.H:~tan:do le l"" .. ___. d~ las ob,ra~ qtl6 trata., ¿:;1'€aliza:tt.·:
sea coneedi.da aut-onzaclOn para en las oficmas de esta Jefatura·'
iW~l~~,enes+..a ciudad un taller I JEFATURA DE L~DUSTRIA DE sitas en ZaragDzae!l €l e·difl.cio'd~

,m-ecánico .para .. la~abricación de Ni\V.I\RRA la Confederación, Avenida ·doe Mo~
bobinas de ignición,"db~resy . :Sueva industria .lA, 28, admitiéndose 'tambiéIl.en·las.
rondensadores .para automóviles. G d mismas y. durante e-l plazo fijadQ:
El

' .l->.. ~. . . r'JDO ) . . •.
nUffie-rOu.€ Pl~S que se calcu- . . . . en las horas hábiles de o1l:cinz:.

la p:rod~irá-m-ensuaimenw en jor~ ~ cU~pl:!lllentod€~ Decreto del otrOS' próyectos' que tenganelmlS:
nooade ocho ho-ras<es de 1.000 bo~ ~t€n-o {re Industna y Oomer~ mo objeto que la. petici6n ahun'-i
bi~ de .. eneendirlo, 1.OOOcon<len. ,elO de 20.~7 a~osto de 1~8, ciada. o sean lnconlpatihi.es con· á t ,.

S3:.d~~ Y,l.OOOdiz'.lUntores, y el'~Don. ,R€~tlt~1I0 Raba V.~ga.s, ve- sin .qnetrnnsemrri'do aqUél se pu-e~
n1.IDt'ero de operarios.a coIoc:ar de e:no .,~e :5an~n-der, solicita auto. dan adm1tir-ninguna:rnásen"eoiri:.:·
sé~ a ocho. ' .~lOn ~r~ Instalar en Lec,umbe- peten~iacon,IospresentadQS y p:r04'

& abre infonr..ación púhUca por rn una. iabnca de que:so .y crema cecliéndose."8.' la af!)ertuxa de :pr~
'~'Oado de·quince días, contad<hS a gru~er;;-, con una c.a:pacl'!hd de tra· y~,tos a 19.s trece hOl'as d:el prf.¡
pa...l'tír de la pub1icacion d~ este ~nue~to d:e-}:~OO l~tros de l~che aI meJ:' día laborable sigrtliente al de,'
,:mundo en el BOLEI'IN' OF1IúIAL día,. sm rohmtar ImportacIón aL te.rm!·l1ación del mencionad>o plaZO'..
nEL' EST~, para· que cuantas guna: .:. puóiend() .asistir aJ..a$ ~úS 1~
pe-IOOlW,S lQcre-an conveniente pue- . Quie.u' se·· cor:s1de:e ..perJudi~dG peti~i-onari{)S,conoo~.eto de ~~ ..
<lan presentar- antee6t3.,Delegación con esta ll:lleva;llldUi:otna,~a ,re- crib,U"~ el~tade a~wra,qu~ d~
de Iildustria ,(Santiago. 2) , las re- ~~ en etp.\$.~~,de·qume-e di'as-, bera. ¡evantaxseen sn caso..

. eilama.:::ionesque estimen oportuno, d:ooe _~~ ~ub1icaclon de. ;este anUTI_ Los proyectos serán. pr-esentad~
Oj>(iniéntlose a que Se conceda la c~?, dirlgIend? sus e.scn~ po.rtrL. en la ferma que .dispone ~ artícl!..
al.1torizaei6n s-olititaria. p~¡ca-d.o Y.debH:k..-nente reIntegrados .lo 12 de 'la (fu,,~ción legal prl~

, al I~e-me:() Jefe ~e la. Jefatura. m~ro mencionada ·~nteri'Orm.ellté.

'yalladolid, 26 de jwlioóe 1939, de InQus,tna d~ Navarra (Teoha:l- . zaragoza, 26 de ju-nio d.e- :m9.~
Ano <!:e. la' Victorta..-E1Ingeniero dos, 5). . . ' El lrig-eniero Jefed>€Aguas. C. Mori~
¡€fe, Vic:ent-e Pérez El Ingemero Jefe, Félix:Salinas, tralwÚ'. . '

1.U4JJ.O· 1.019-0· :LG4!5~
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"LA POLAR ", SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

Baiance de situación en 31 de diciembre de 1938 .

. ACT ¡VO Pesetas

3.786;27
936.714,22

508.S01,5e
18.950,23

146;892,11
.275.764,4é

.65l751,8C
41.894,49

352.668.3J

Pesetas

17.849.852,3C

.Pesetas

• 5.000.000.OC
3.750.000;OC
4.934.944,59

". 2.120.767.03
" 1.157~682,9C

Loe
230.550,61
296.906,7C
358.999,41

lO.OOO.OOO,re
38.408,19

466.978,85
.715.423.13

4.934.944,59
117.005,75
82.904.34

1.116.640,01
377.547.44

17.849.852,3C

Pesetas "

4.809.48
-7

3.660,14
14.936.38
27.770,69

906-637.52
80.591,50

-------
1.988.815,11

--~--- ..... -

.' ...',~ ..

. ... ....

.~~. ". '...

P6rdidas y gtnancias

DEBE

Ramo JrIaritimo:'

Primas de seguros· .. ,..
Pólizas. intereses y cambios... . ..
Reservas anteriores .

Reaseguros de Incendios:
Int::reses y cupones ~

Reservas anteriore~ netas·.. •.. . ..

Reaseguros de' Lnéendios:
Priluas anuladas -..•••... ~.~ ...•./' ;, ...•..' ~;.:,..•...•.•.....•
~. , " ',' , " .....', :' ',,' ," .' ,":. """ ,: ': ,'~ : ' ... ,,:' ', .. , ": :.; ,,'" .-

Slnlestro~."., · 110 ,__0., ' _ ~ ': •••' •• iII,' •• ~ , •••,," ••,.' ,~••, ."•• , , ~~,.,'

Comisiones y gastos ' ; ; ~.. <.:.;~.•••
Reservas para 1939··· :....•..• '" " .~.•.••.•. ~~.' ' .
}~eneficios del Ej~rdcio ~ ~~. . . ...

Fando para fluctuación de valores... .•• •.. •....• ..• . .

Ramo Maritimo:
Primas r~aseguradas... .....• ", .••.•. '" •.. .•. .... ....,. .... .•. •.. '.. ,
Siniestros netos··· oo. .~. •••. ~.. • -, '':'' •••.• '. .'...... ~ ••. " , ••• ~.. . .....~. ...~ .-.o. ..
Comisiones y gastos ~ ~ ..• ,.... ..•.... .•.. ...•••..:"':"'~~' ~~''-' .
Resenl'as ,para 1939· ,"' .: .••-... . ._, , ~."": .'." ~. '-.,.• 11 ";~-.",~~ ...

Capital.c. .... ... ... . ... 0· ... _ ••• '" ••••• "

Fondo para fluctuación d~ valor.:s _ ; : ..•..• ..: : •.•
Reserva para riesgos en CurSO·_· •.•••••••••••••••••...••••••••• :;'" .~• •••.•..•L>.:•.:!:••••
Reserva. para siniestros pendientes... '" .....• ..:::.. .•• :.:~' ..•... ..~~.;..• -~ ... ~.:....; .••
.:\ccionistas .depositantes··· '" '.' . .. '" •.. ... •.• ... >.. ..; -,' ~.~·~oo .. ~••
'\.!arios acr~edores· .. · -- ,. ~ ", .. : .. '..•', ""_.,~ '- "' ,.~~" .. ~,,:,,~, . .: ,..• ~.~".,. '•. ~':" .
Subdirecciones y Agencias.........•-.,:. oo••.••••• ~. .....~ •... ... •••• ;~ .:.•.•.~.: ..•••
Reasecrurados y reaseguradores.....-. ... ... .••... . '.
b. . .

Beneficios..... . , ' 111+ .

L988.815.11
Bilbao, 31 de diciembre de 1933.~IIIAñoTriunfaL-"L{Polar", Sociédad Anónima de Se·

guros: El Dir~ctor-Gttente. Juan SLllis

.:\c,ciones en cartera··· o., '" '" ••• '" .

.l\.ccionistas.·· .-.' ' ., _.: ;. '" : .•... : - .
Valores depositados en garantía... .. ,; '" " .
Caja, Bancos- y depósitqs en efectivo :.. ; ; : ~ .. <.. , ~ .:.•.: ......•
Ehetos y Cartera de Valores.- ~ "; -.~. '...... "'-..~ ..•.'; •..
i'lobiliario... . , : ....• ' .,. . _..:~' .
Varios deudores.·· : '" '" .,..~. '.: : , ; : .~; n. :';' .' . ', .
Subdirecciones y Agencias " : :..... ~.~ ...~oo ~~.
Reas~gurados y reaseguradores·.. · o... •••. ••• ••• •.•••• .•••••. .

PASIVO.
" " .. ".
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MENGE·COMPAÑIA

Don T. José Remacha Cad~a, Vocal
en funciones de Secretario de' la.
Comisión Central de Incautaciones.
Certifico: Que por esta Com:si6n

ha sido tomado el s-iguíente acuerdo:
'Visto el expedien.te ilL"itruído sobre

liberación de créditos de "$obr:nos
de Marcial Cabezón. S. L.", de Ma·
drid, esta. Comisión ha acordado qm>
de sin efecto ],; intervención de di
,_hos créditus de co.~c.rmid;\d c:~} !lt
ordenado en d articulo 79 de .a te~
de9 de' febrero de t939".

Dios guarde a V.muchos años,
.!brgos. ~. 5 ~e agosto ?e 1939.","",,:,<

Ano de la V¡ctor.kl.-T. Jose Remacha.
L813-~ "

ANONlMA
MOR

.Cotlllocatoria de Junfa General ele.
Acáonisfas para amPliación de ca-

pital social .

El Consejo de Admínisttación, aco
giéridose .al artículo 14 de los' Esta-

. tutos sociales y con sujeción al 168
del Código de Com.ercio, ha acorda- ,
.do COnvOcar el' día 16 del PrÓximo
mesde-sep.tiembre. a las once de 14
mañana. en el saIónde adosde ...\1-

1.329·1'

COl\USION CENTRAL DE INCAU

TACIONES

ANUNCIOS
PARTICULARES

Don 'T- José Remacha Cadena, Vocal
en funciones de Secretar:o de la
Comisión Central de Incautaciones.

- Certifico: Que por esta Comisión
J1a sido tomado el siguiente acuerdo:

"Visto el expediente instruído sobre
liberación de créditos de "Salvador
Cardona de CuIlera", esta Comisión
ha acordado quede sin efecto la in·
tervenci6n de dichos créditos, de con
formidad con lo ordenado en el ar·
tículo í9 de la Ley de 9 de febrero
de I919 ft

•

. Dios gu~rde a V. muchos años.
Burgos, 5 de.1gosto de 1939..:...Año

de 1.1 Victoria.-T. lose Rcm.1cha.
1.782-P ."'-

COl\USION CENTRAL DE INCAU
TACIONES

CO}HSIOl' CENTRAl.... DE INCAU- COMISION CENTRAL DE INC...1U·
TACIHNES TACIONES .

. ,_ _ Don T. José Remacha Cadena, Vocal
Don 1. Jase Remacha Cadena, vocal¡ nn ::"~"":~nes ..In <:n ....~~L4..:::~ .t" l_

en f~~,cion~s de Secrctar:o ~e la C'Jm'i;iÓ-;;VC~nt;al d;"i~:;;~~áci;n:;
ConllslOn Ccntr.al de Inc~utaCiOnes. Certifico: Que por esta Comisión
Certifico: Que por esta Comisión se ha acordado, de conformidad con

I h 'd t d 1 - - CI lo ordenado en el artículo 79 de lan o- T 1 ....SI. l<'",_,~....I.~ C~,.tn"'~ "ocal .l SI o oma O e SH~U1::nte aCller_o:
~ ...... JV ... "............... ~~~"~.' . '.'~ Ley de 9 de febrero de 1939. quedeen "funciones deSecretar;o de la ~ Visto el expediente instruído sobre

Comisión Central -de Incautaciones. liberación de. crédito~ de "Rodrígue:: sin efecto la intervención de lbs crl:-
CertiEco: Que por esta Comisión He~anos", de Madri~, esta Comisi?n d;~oNa~~so Colet Giralt.. , de SabadelJ.

ha .$ido tomado el siguiente acuerdo: ha aco:~ado qt:tede sm, :fecto la In- .
WVisto el expediente instruido sobre tervc!'1clOn de dJehos credltos, de con- ~ Antonio Domingo Badal", de Sa-

libcra~:ón de créditos 'de "Guillermo fcrrnldad con lo ordenado en el ar- bJ.dclL .
. ul 79 d 1 L d 9 d f b "Sucesor de fcIio Fontanct Vila," ,KochIer y iucas" (PapderíaAlema. tlC O " e a ey e e e rero

\ d .. ~ -d d e h de F})9 de Sabadcll.
na;. e . L~lil ri ,esta omisión· a - - "J. Carda Miró". de SabadeJI.
acord2do quede sin efecto la. inter- Dios guarde a V. m\.\chos años. "Eh..ira Casajoana, Viud.1. de M. Gir.
ven~6n. de dichos créditos. de '.on- Burgos, 5 de agosto de 1939.-A.ño bau", de SabadeIL
fOrnlldad con ~o o~d,enado en el amcu- de la Vjctoria.-T. José Remacha. "J. M. FontdcvHa", de Sabadell.
I5n~? de. laLe~ de 9 de febrero de 1.825-1' . "Juan Más Antonia:, de SabadelL'

W Tuan Gabarro Fontacaba", de Sa.;D¡O$ gua·rde a V. ~uchosaños. badel!'
Burgos, 5 de agosto de •1939:-Año u Est"eban Margarit Giralt", de Sa-

de la Víctoria,-T. Jos~ Remacha. b41dcll.
F COMISION CENTRAL DE INCAU- ~Híjo de Anton:o Pujola", de Sa-

TACIONES badcll...

Don T. José Remacha Cadena, VocalI Dios guarde a V_ muchos años.
COMISION CENTRAL DE INCAU· en funciones de Sccrctar;o de la Burgos, a 11 de agosto de 1939_-

TACIONES Comi5.ión Central de Incautaciones. Año de la Victoría.-T. José Rem.acha.

C 'fi OC'.. 1.833-Pertl co: ue por esta QmlSJOn
ha sido tomado el siguiente acuerdo:

"Visto el expediente insfruído sobre
liberación de créditos de "Sociedad COMISrON CENTRAL DE INC.'1U-
Anónima Española Berkel", de Bar- T.-\CIONES
celaDa. se ha acordado. de conformi·
dad con lo ordenado en el artículo
79 de l.:l Ley de 9 de febrero de 1939,
dcjar sin decto la intervención de di.
chos créditos"_

Dios gUJrde a V. muchos años.
Burgos. ;¡ 31 de julio de 1939--Año

de ).;:1 Victoria.-T. José Remacha .

COl\USION CENTRAL DE INCAU
TACIONES Don T. Jos.; Remacha'C<'ldcna. Voc<'ll

en funciones de Secretario d~ la
Don T_ Jesé RCU1a~ha Cadena, Vocal Comisión Central de Incautaciones.

en funciones de Secretar:o de la
Comisión Central de Incautaciones. CerHfico:. QUe por esta Comisión
Certifico: Que por esta Comisión ha sido tomado. el siguiente acuerdo::

ha. sido tomado. el siguiente acuerdo: "Visto el expediente instruído sobre
"Visto el expediente instru.ído sobre liberación de' créditOs. de "Rafael ·Ri

l:beradón de créditos de "Tejidos pon Li.lcer~. deVa!cncia, esta Cc::ni
Casas Canudas. S. A.". de Barcelona, sión ha acordado quede sin efecto la
esta Comisión ha aCordado quede sin intervención de. dichos' créditos,' de
efecto la intervención de dichos Cré- conformid<:dcon lo ordenado' en el
ditos. de conformidad con -lo ordc~ artículo 79 de la Ley de 9d.e febrero
nado en el articulo i9de la Ley de 9 ,de 1939",
de f~brero d~ 1939". . Dios guarde a V. rnuch~s años.

DJOs guarde a V. muchos años
Bi.ngos, f de agosto de 1939 --':Año _Burgos,~, 11 .dcagosto de 1939.-

de la Victoria.-T.ToséRemach::.. .Ano de la \ ¡ctona.-T. Jost Rema;:ha~
1.7S9~P " l.S32-P
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..FERIA DE ::\'IUESTRAS DE
. SA...""'T.~"nER·

Se Convoca ~ todos los .acreedoreS a L~\. PERPECCIO:S, S. A.
una !euÍU6c. que tendrá. lugar en el Barcel(lna
salón de actos del E.xcmo..A Y"'W1ta... '
miento de Santander. d día 22 de . Habiendo sufridQ e."i:travío los titu~
agosto, a 1,lS seis de la iarde,cnten- las dejas Accrones de esta Socie-
diéndose que el .que no concurra. re:- dad. serie A., Ilúmeros948!951. 1.m
nuncia a sus derechos a favD'r <it la al 1.699 Y 1.943/1946"libr~das a fa.
feria.' . \'or 'de donRám6n Yentura Andren.

Santander, :5 de agosto -de 1939.- se ha~ püb}¡c{)a,fin de ~cer con.s-<
Año de la Victoria. . tar que, si en el término de un mes. '

1.836-P a contar de lafechaetl. que seinsem
este antmdo, no se ha presenta:do ,nin-
gUUa recl2,.macíón •en'las oficinas de
la mismd.CdIle Democracia, núm.. 10.
s~ exp.edirá duplicado de los titulo~
e.Jl..-tra.-iados. quedando está. Sociedad.
exenta de toda responsabIDd.1d.

Barcelona: 26 de mayo de 1939.
Año de la Victori.t.-El Secretario ge-
neral, Juan" Estruch. -

1.140-1>.

SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES
Y l\IEJORAS DE VALENerA

Valencia deI Cid

A los dedos. de dar cumpHmicllto a
los preceptos de 1al~y de L~de ju"
ruede 1939. Año de la Victoria,esta
.sociedad ypor~ictud de recbmación
presentada por don Jo~<'Tcicdo Le
cha. publica la numera.ción de los ti:~ ---------------'
tules desapa..teddo~ <:ll'edamantc. emi·
tidospor estl, Sociedad en 26 de ju-BA~('.o 'ERQt:IJO CATALAN'
nio de 1924 &rcelona'
, .' Un.titulp· -de 10 oblig~iDnes,nú·
mero 591. Habiendo sufrido extravío d.eS-'

12 títulos de 5 oblif:aciones, nú- guardo d~ dep6sito ae-,alc-I'eS librado
meros, 1.050. 1.179. L29:'. 1552. 2.008 por la Agencia de este Banco en (36
aI2..0n,2.3i231 ¡j, ., rana., numero 2.734. e~...p-edido· en- lZ

36 titulos de una obllg.ldón, núme- de ;unlo de' 1924. 3. f;n-or de doña
r()<;.:3.691Y 92. 3.694. 3.696 ajOO. DoloresSal.<l AvelJi y dO::l Juan Abe
4.036 y 4.037, 4.039. 4.152.3 4.156. Ya Hcrs. 'deC2ssi de'la Selva. se
4505 y 4506. 5.43S al 40. 5.443.al :mnncuqu¡¡:fr.anSrortioo¿ pl:code
45. 5.447•• 6.793 al S03, 9.621 y' 22; treinta días: sin recla~6n.de terceTO...
10.191 al 9'3. ~ uDedirá, elcl)¡ttsoánd~enlc du:"

V-al~cia dd. Cid. 16 de .iun:od-e pli~dódedi-cho1'f:~do: "
1939.-Año ,de la Victoria,-El Direc. 'B~on~.. 15'&' tmiio '{U 1939.-
toro Enrique Benet. . Año' deL,' ·Victoo.1.-,L:i· Direcc~óa..

1.0>6-P 1.1S7-P -

los mismos o resguardos, de, acuerdo B A. N e o e A s T E L L A N o
cón el artículo, 35 de los Estatutos, . ~
con cinco días de antelación, pOr lo Sucursal de Segovia
menos, a la fijada para la Junta. en Habiéndose comunic-ado a este Ban..
las Cajas de la Cornriañía. en el Ban.- co el extravío dclresguardo de depÓ4
co de Vizcava. en Bilbao o sus Su.- sito transmisible,núm.' 47, expedidO
cursales, en' las del Banco Español con teclli' 6 de oCttibre de 1924, a
de Crédito 4e Sevilla., Córdoba. Gra- .nombre de don leto Tamayo Matey
nada, linares, Andújar. y Ybeda Y' v doña Carlota. Benito Martín, indis..
también que ".ásistan personalmente o .tintamente. 'representati't"Q de 20.000
por representación a la Junta. men- pesetas nominales. en cuatro titulos
clonada. Los accionistas que posean de: Deuda Perpetua 4%' Interior. se
menos de cinco mil pesetas en acdo-- anuncia al público por una sola vez.
nes ordinarias o esPeciales, podrm para, el que se crea con derecho a
a.:,omparse. . reclamar, lo ~eriiique dentro del pl;W)

10. Si no se reuniera el nUmero 'de de un mes. a contar.desde la inserción
aCcioniStas·necei<tiios,. para. la cons-; del pre;en.te .<'tnuricio, adnrtiérido que
titucí6n de la, Jun,tl General extra- transcuriídó dicho pla::o si:D. recláma..:
ordinaria, se celebr.irá a continuación d6n de tercero, se expedirá el Ce)-(

inmcdiáta la Junta en ,segunda,.con-" rrespondiente duplicado de dicho res-c
vo.cato~~. -:,. , ,':',.'::>" '~d_o ~ulando el .primitiV'o j,_queoe
, Madrid, 2Q de,juliode.1939.~Año.: dando el Banco exento de toda re5"
de . la Víctoria.~El :Presideiite: del:" ponsab~dad. "
CO'll$.ejo" dé <Admhusu-ación, carl'?S' , Segovia, 23 de junjo de 1939,-Año
M~do;:a y. Sácn:: de Arga,n.doña.. de la Victona:-El Interventor Secre·

lS31~P , tado. S. Martfn Góme~ V_C1'B.~ El
,',,' " .'Director, AngefBagués. ".' ,_ ,"

ln33-p /

calá. 4}, a Junta. General extraordi
ii"ariit para dtcidir previa autori::ación
del Ministerio coII:espondiente, el' au
mcnto de capital social 'en 26'.075J;)00
pesetas, diyidido en. 52.150 acciones
·órdjn;l.rias de 500 pesetas nominales
caci.a una, proponiendo las condicio
nes siguientes o las que en definitiva.
a'cuerde La Jtmt?-: .

l.~ Tendrán derecho preferente
!l.ira la sUS-<-"'Tipdón los accionistas en
h proporción de una acción nueva
por cada. tres acciones ordinarias O
por C.1& sesenta. ac.ciones especiales,
que posean',
, 2.~ F.l tipo ,deemisi6n será a la
bar ·más los gastOS, que: se calculan de
aocc pesetas por titwo. osean, en too
tal. quinientas dece pesetas por cada
accil'>n emitida.

3.:!-Et dercdio j suscribir las nue
Tas' a:ciones. se ejercitará mediante'id
pie~entad"'n !icl c~6nnú.tnerQ3~ 'de
l¡ls acdonts Ordinárias Y el nÚIri: 2.
'~e las esiJeciáIes, que queda.ran"anu
tp~?S para. c0b.ro de todo,dí'l:idendo
act.1yo. .

4.~ Los señores accionistas que: no
RPsean los cupones, por haber tenl
qp, "sustituiosdepositados ,en Esta,
§leónientosba..'"l;CauOS, que hayan si.
go despojados. ejercitarán su dere·
~o mediante la presen.tación del co-,
ftesPQndienre re:sguardode' 'los B.m
'~os en que lU\'ieran aquéllos deposi·
trdos y suscribiendo un documento en
~ue se comyr~m~i:an a entregar 'l?s
cupones de rercrenciauna ve= recu
perados los. titulos,

5.! POI los restOs inferiores a tres
cupones miro.. 38 ó sesenta, núm. 2,
se entregarán, con inten-cnción de tnI.
~o\ge!lte de Ca~"1bio, residuos trans.mi
s,ibles, con der~;;ho de agrupación, pa
ra suscribir una acción nueva con
cada tres de bs prirner;:¡s o sesenta de
las sq;und.;ilS;.

f..: Los señores acc:onisusdebe·
Tán, acreditar '" todos los efectos de
la suscripción en proyecto, 1a tenen·
cia cie iostitulos con anterioridad al
1& de julio d~ 1936 Y atenerse a
~nta5 d:sposici-oncs rigen. el pa.go
de cupone:s~

7.~ El p<lgo de las acciones nue.,;
....a$ se hará durante el afio en curso
'de 1939. par'l que entren a partiCipar
-en los beneficios sociales a Partir,' de
!S de enero de 1*.

s.~ Los. accionistas cu'\.-3.s accion.es
tomen partcen la 'Jl1nt~,percibirán
una indcmni::.aciJn. por gastos de mo
vili::ación de iliulos. a ,r.lzÓn de una
p.eseta por cad.1. acción ordinaria o por
cada veinte acciones ·o:spedalesque
COl1CUt'ran.

9.! Para ~er derecho deas:sten-
, cia a la Junta y·adicha indemni=3.dÓn.
es necesario- que los kñores accionis-
fas ,~sus,títulos 0-., doa:cnen..'
ti,) lega! que acredite la propiedad de
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"LA EQUITATIVA"

(Fundación Rosillo.--Madrid)

Anuncio

Habiéndose extraviado la póEza
·nt1:n~:o f ..9S8 de !a· Cvm¡:úiIiÍa.~La

,Equitativa" (FundacíónRosiHo). emi
'ndacn10de agosto .de 1921, sobre 1...
vid.J. de don Joaquín Chamorro Ca·

.denas (q. e. p. d.), por Ptas. 5.000, se
advierte que si en el térntino de 30
días. a contar desde la fcclu de la
publicadón de este anuncio. no se
presenta reclamación .lO te, la .citada
CompañIa. dom:ciliadaeri bladrid. Ca
lle de Alcalá. número 65, se· procederá
a la anulación de la póliza original y
a la ultimación del expediente de si
niestro_

I.l63-f'

-
BANCO DE'ESPA'RA

Sucursal de Tortosa

f-I.lhi¿'ndose· notificado a este Banco
d extravío de los resguardos de de·

.. pósito que a continuación s~ expre-
:!dn: .

Núm. 4.383. transll1l!>;ble. de Deuda
Amort;::.:¡ble al 5%. de pesetas nomi·
naJesll.500, ;a nombre de don Ca
simiro Castdla Godal. constituido el
~ oe j~io de 193.5, emisión 1927, sin
impuesto. .

. Núm, 4-.386. iransm':síbk. de Oeu
ifa Amortiz.1ble 5%. emisión 1927,
~in impuesto. de pesetas nomin.,ks
87.500. a nombre de doña Cinta Ro·

, selló AmB. con$tituido el 10 de ju
lío d<: 1936.

Núm. 2.2+6. transmisible. de Deuda
Ferroviaria Amorti::able del Estado
al 5%, de pesetas nominales 5.000. él

nombre ¿e don Rosendo eucala Mar
tí y de daD Pedro José CucaI;¡ Mar·

.tr, constit¡údo el 11 de enero de 1926,
indistintamente. ,

Núm. J.l95. transmisible. de Deu
<k Amortizable 5%, emisión 1929,
(fe pesetas nominales 5.000. a nombre
de don Rosendo Cucala Martí. cons
tituido el 13 'de octubre de ·1929

Núm. 2.991. transm;sible de Deuda.
Amortizab!e 39(,. emisión 1928, de
,J?esetas nomina.1e.s 3.000. a nombre
de don Rosendo Cucala Martí. COnS'
tituido el 2S de' noviembre de 1928,

Núm. 3.833, transmisible. de Cédulas
(Id Banco Hipotecario de España al
6%. de pesetas .nominales 10..000, a
nombre de do5.a:Pilal' Raga Piñana,

-coustifuido d 31 de mano de 1933
. Núm. 4.444~ tran.smisible, de Obli
g.1cionc~·' d~ la Compa.ñía TeleÍón¡ca
Nadon<\l de Españ3al 7%, de pese
fas"nom.iriales 2.500, a nombre de
doña Pilar Raga Piñana, constitÚidoel
7 de·· agosto de 1936.

Núms. 3.!ro v .i_0ó3. tl'ansmisibtc5.. '.

de Deuda Amortizable 5%, emisión B A N e o D E E S P A'~ A
1927, sin impuesto. de pesetas nomi-
nales 51.000 y 11.000, a nombre de Sueu~al de Tortosa
don Juan Scmpere Amorós, constituí. Habiéndose notificado a e;te Ba~.
dos el 27 de agosto de 1929 y 20 de co el extravío de los resguardos de
$epti-=:mbre de 1934. . depósito que a continuación se c.'{-

Núm. 3.142, transmisible, de Deu- presan:
da Amortizable 3%, emisión 1928, de Núm. 4.115, transmisible, de D';I1
pesetas nominales 759.000. a nombre da Amortizable 3 por 100, emi
de don Salvador Brunet Sala., ConS- sión. 1928~ sin impuesto, de pese
tituído el 9 de juIío de 1929. tas nominales 6,000, a nombre de

Núm. J.14-3, transmisible. de Deu- don Angel ~ubi() etno y de .dt\;'ia
da Amortizable 3%. emisión 1928. de Rosa Rubi,;, Cari'::', indistinl:¡m 'I:'U,

pesetas nominales 592.000, a nombre constituíd" en ] í df~ enero .1.: J'13)_
de doña Maña CanaldaCIaramunt, Núm. 4.113, transmisible, de Dctllia
constituido el 9 de julio de 1929. Amortizable 5%. emisión 1926, de pe-

Nám. 3.785. tran¡misibles, de Deu- setas nominal~s ~ .500, a nombre de
da Amortizable 4~%. emisión 1928, don Francisco Ruhio Cano y de doña
de pesetas nominales 3.500, a nombre Rosa Rubio Cano. indistintamente,
de doña Elisa Tulia Monterde, cons· 'constituidos en 17 de enero de 19J5.
tituido el 1 de diciembre de 1932. Núm. 4.114. transmisible, de Dcu-

Núm. 3.784. Transmisible, de Deu- da .Perpetua. Exterior 4%, de pesetas
da Amortizable 3%. emisión 1928. nominales 1.0()O, a nombre de don
de pesetas nominales 29500. a nom- Francisco Rublü Cano y de doña Rosa
bre ?e. doña Elisa, J.ulia MODter~e'l Rubio Cano. ¡ndistintamcnt:., consti
constitUIdo elIde, d Clembre de 19.)2. tuído en 17 de enero dc 19)5.

Núms. 45-U y 4.542, transmisibles, Núm. 4-120. transmisible. de Obli-
de Obligaciones del Tesoro 4%, emi· gacioncs del Tesoro 5%. 12 de abri]
sión 11 de abril de 1936, de pese-. de 1936, de pcset.is nominales. 1.000,
t.J.s nominales 10.000 y 10.000. a nom- a nombre de don Francisco Rub:o
ore de don Arturo. Vilás Pedro. cons· Cano y de doña Rosa Rubio Cano.
tituidos el 11 de noviembre de 1936·1 indistintamente, constiiuído en 17 de

Núm. 45f), transmisibk de Deu-, enero de 1935.
da Amorti:abic 5%. - Emisión 1927, Núm 4.121. transmisible, de Cédu.
s:n ímpue~to. de pesetas nominales bs del Banco H:potecario de Espa~
10.000, ~ nombre de don Arturo Vi- ña al 5~%. de pesetas riom;nalcs
iás Pedro, constituido el ] 1 de no- 1.000. a nombre de don Francisco
vicmbrc de 1936. Rubio Cano y de doña Rosa Ru-

Núms. 4-.511 y 4552. transmisibles. bio Cano, indistintamente. const,:tui:
de Deuda Ferroviaria Amortízablede1 do en 17 de enero de 1935.
Estado al 5%. emisión 1925. y +1/2%, Núm. 4122 tl'ansmisib!e dcCédlí
emisión 1929, depe:setas nominales lasClcl B:anc~ Hipotecar:~deEspa
30000 Y 3.0.000, respectivamente.. a ña al 6%. de pesetas nominales 1.000.
nombre de don Arturo Vilás Pedro. a nombre de don Francisco Ruhio
constituidos tI 19 de noviembre de Cano V de. doña Rosa Rubio Cano;
1936. indisfntamente, constituído en 17 de

Se anuncia por pr:mera ve::, para enero de ]935.
qued que se crea COn derecho a !'\úm. ·u:n. trznsmisiblc, de Ohl:
reclamación lo \'eri1ique dentro del gaciones del Tesoro }.> lfY1ó , de l)e
pla::o de un mes. a contar d~sde I¿ setas úominalcs 500, a nomore de don'
publicación de este anuncio en el 80· Francisco Rubio uno y doña Rosa
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. de Rubio uno índ'stintamcnic. cOLlsti
Burgos, y los diarios "Informaciones". tuÍdo en 18 de cnero de t935. . ..
de Mddrid, y "Diario Español". de Núm. 4.156. tr.mSmisiblc. de Deu
Tarragona. según disponen los arUeu- da AmortiZ4b~e 5%. cmisió::ll92i•. s.ill
los 4 y 41 dd Regiamento'\.'igente impuesto. di pesetas nominales 2.50',,}~
de este Banco. advirtiéndose que~ a noinbre de· don Fr.lncisco. Rubio

transcurr;do dicho plazo sin reclama- úno y.dedQjiaRosa Rubio Cano.
ción de tercero, esta Sucursal exoed.b:á indistintamente, ""consftuídocnll de
el correspondiente duplicado de di· abril de 1935. . .
chos resguardos, anulando los prim.i- Núm. 4.253, transmisible. dePeucla
tivos y qued.and.o el Barreo exent9 ~ Amortizabledcl. Estado·4o/c, emis:ó~
dcresponsabJidad. .' " 1935.· Se .pesetas nom;ínalesl~J.,a

Tortosa, 14 de.lunio ~de 1939.-Año nombre de·,.don Fr.anciSco, Rubio Ca
de la Victoria.-El SecretariO intc:ri~ nO v de doña Rosa Rubio, Cano. in':
na. l. Gon:::ález ... dist~nt3:mente.constituido en 20 de nO--

1.H2-P 1-13-8-39 ·,viembte.de'19J5.:: . . . , ..
Nútn.4~303.tra.nsmisibie. de Deuda

AmortiZable del Estado 3%. emi.sión
----~ 1928, de pesetas:,nominales. 590, a noin·

bl'e' de don Francisco Rubio. Cano ,y
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Secretario, BANCO ESPAÑOL
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dí: doñ., Rosa Rubia Cano, indistin- B"A N e o D,amente, constituido en 8 de enerO \ E E S P A ~ A TAPO:1'\; CORONA ''RAPI3'' Y VA.
de: 1936. L é r id a RIEDADES, S.A.
. ?'úm. 4576, transmisible. de Deuda Barcell}na .'
Am.?rti~ah.!e del Estado 5%. emisión Hab¡~do .suf.ri~o extIaví? un r~- .. '
192,_ So!n Impuesto. de pesebs -nomi- guardo de etepoSJto transmas.tble, nu· DebIdo al saqueo que las hordas
nah:s .6.O\JO. <l nombre de dim.And mero ,10.680, de Ptasnom~na~es 30.000 rC/jas nevaron a. cabo en el doini'Cilio
Rubi(' Roja.';. y de d'7ña Rosa Ru~io en C.:-dulas del B~co Hipotecario deIp.articular del Consejero de esta. SQ.

Cano. in~.'sr;ntamemc.:,. constituido en Espana. 4%.C.x.•..oedi.do por esta StleUr.- ..c'cdad~ do.n. JOSé. pa.rella~a Faura,. ~~
10 de feorerode 19)7' . sal en 21 de novIembre (le 1929. a apareCIeron des talonanos de A<;:Cl0~

Núm..:t550. transmisible, de Cédn- fav~r_de ~on. A~o::~~ q~l,Hgo Pére= nes de ésta <;ompañia,_ couespo~dien
h'!': _d~ Banco Hipotecario de España y >lO~a.¡lla~.ta: vamgo. ~ i.i-zqüez, se .t~s._:a !OS!m!!H~rQS UfJ6 -al LI55 Y,
al ..,c,~, de pesetas nominales 10500 3. . anuncIa al publico por umca vez, pa- 1.756 .al 4.005 , respectivamen1e, que
nombre de don Cerardo Vergés ia~ ra -que el que ~ crea con derecho a dicho señor tenia. en su domicilio pa
ta~{)::J., constituído en 21 de octubre reclamar, lo venfique dentro del plazo ra poder firmar los citados títulós que
d~' 1936.' -~e ~,mes, a contar de la fecha .de habían- sido puestos en circulación.
s~ .lmmcia por primera vez, para que mseroon de ~te anuncio en el BO- Por eH? y en vista de Jo dispuesto ..
c. que se crea COll derecho a recla- ~ETIN _ OFIUAL DEL ESTADO, en el arllculo n de los Estatutos, se
maci¡}n k) verifique dentro dd plazo. .La Manan:", de Lérida'" y~l -Diario anun~¡a.la. citada sustracción•. a los
~c .~n mes, a contar- desde 14 puhli- de, ~UTgOSo' .según determ:nan lo~ efectos de_la confección. de un nue"
CaCltm de este anuncio en el 'BOIE- articulos 4.- y 41 del Reglamento VI.- vo talonano. que esta Sooiedad efec:
TIN OfICiAL DEL ESTADO, de ~c:ntc del Banco de Espaiiá, advir· tuará después de transc~.dos .los
Burgo~. y los di.arios "'Informaciones", ~endose que transcurrido dicho plazo dos meses que señala el citado pre-
.~. ~~1adr:d"y "Diario Españ()l'"; de s:nreclamación ~ tercero. se expe- ceptoest3tutario. '
f.arragona, según disponen los ar- ~ el correspondiente duplícadodc Barcc:lgna, 20 de' abril de 1939.-

ticulos 4.~ y 41 del Reglamento vi- ~cho r~"'tU.i'do, anulando el primi- Año de la Victor;a.
gente dcc:stc Bauco. advirtiéndose tiVo y quedandoeI Banco exento de 1.139-P.
que, t~~nscuTrido dicho plazo sin re. toda respons.abüidad.
cbn:a.cwn de terC{:IO. esta Sucursal ex·. LériLh. 24 de jmüo de
pcd.r~ el correspondiente duplicado. de- la Victoria. - El
<k.. ~l~hosresguardos. anulando .los J. Arran::..
pr:llUtn-os y quedando el Banco exen- 1061-P
10 de rcs:pon!'abilidad. -

Tort0$3., 19 de junio de 1939.-
.-\:iio de b Yiclor~Zl.-El Se(:retario in
terino, J. Gon:ále:.

l.H2-P
1.1+2·1:'
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Mora de Toledo

BA.Neo ESPAÑOL D,E CREDITO
Mora de Tol~do

Habiéndose comunicado'el cxtravío
de las libretas de ·ahorro cxpedida3
por esta Sucursal, (:on los números
27, 187, 188. 18.9, 207, a nombre de

·don Juan Manuel Femández Cabre~

ra Millas, don José, doña Carmen y.
doña Francisca Cabrera Díaz: y doña
Faustina .Méndez l'r1artín, COn unOi
saldos de pesetas 3.553,70. 3.546)5. ~

3546,15. 3.546,15, 5.861,80. respeca'..
vamente. se anuncia al públko. por
medio del presente, para que el que

.se crea con derecho a reclamaci6n.
lo verifique dentro del pla:l:o de 30
días, a contar de esta pu"b1ícación,
.advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación alguna, se ex
pedirá duplicados de dichas libretas,·
(lUedando este Banco exento de toda.
:responsabilidad.

Mora de Toledo. 2i de junio de
1939.-Año de la Victoria.-El Dire<:'
ior. F. Aroea. '

1.135-P,

B ,\ N Co- D E E S P A Ñ ,A

na de Elcc.tricidad. expedido el 13 de Núm. 7.072. de 2ltOO Ptas. nomina-
mario de 1936. les Oblígs. F. C. M. Z. A~ al 6% Sr.:-

Número 2265.,cle 30 ObUgaciones rie l.~ .
6%. UÍlión Eléctrica Madrileña 1934. Num. 7.073. de 1.425 Ptas. nomi·
ex,pedidQ el 13 de marzo de 1936, .nales Ob1Jgs. F. C. M. Z. A. al 3%.

Ni.mero2.266. de 6 Obligaciones Num. 7.074:. de LPOO Ptas, noroi·
5%. Colonia uelaPrrnsrt, serie A. nates Deuda Amorti::ablé al 5% de
exp.edidod13 de 1T'..atZo de 1936. 1929.

NlimeroU67, de 20 Obligaciones r:.J'(un. 7.075"de 1.500 Ptas. nomi-
6%. Saltos del Alberche 1931. ape·, nales Deuda ·Am.orti:::ab1e al 3%' de
dido el I3demarzo de 1936~ . 1928.

'Númcl'o2.26S. de 26 Obligáciones Núm· 7.076, de 1.200 Ptas. nomi-
3% F.e. Madr;d, Zaragoza y Alican- na!es Deuda .4.mortiz,ablc ál 4% de
te. ,U Hipoteca, ,e:>..'Pedidoel 13 de 1928.
marzo de 1936. Núm. 7.079. de 1.000 Ptas. nomi-
~um. 2269. de 20 ,accion.es ordina- nales Bonos Catalana' Gas y Electri-

nas Saltos del Alherche, expedido el éidad a14 1.12%. ~ ..
J3 de m.1rw de 193.6.' Núm. 7.080, de 1.500 Ptas. n otro-

NÚIll,ero 2.2íO, de, 39 Acciones So- nales Bonos Catalana Gas v Electri-
(iedad .J',ladrilCñá de Tranvías•. expe- Cidad a16o/c-;"· . •
<iido el l3 de maco de 1936... . transmisibles a nombre, de doña Car-

Número 2271. de 24 Obl.igaciones roen blarti Segara. constituidos en 23
3%.¡.'.C. Norte de Españ3., 2.º"se- de mayo de 1931. . .
:rie(domicili:ádas). expedido el 13 de Núm. 2.323•. de 80.000 Ptas. noIDi·

. ill;:¡rzode 1936. 'nales de Deuda Perpet~ Interior al
Númcro 2,272, de'oH Obligaciones 4%

3%;F. C. Norte de España, l.~ se- ·Núm. 2.325. de 25.000 Ptas.n.omi· .
l'ie{domi-ciliadas). c,:pcdido el 13 de nale.." Obligs. F. C. NorteVi!blba a ...;..- 0..

ID.1:r-=ode 1936, Segovia. ~ , ..
Todós expedidos a favor dc don Núm. 2.326. de 22-500 Ptas. nomi- BA1~COESPAÑOL DE CREDITO

Juto Lópe:: Si~rra. ' naJes Obligs. ,F. e,. M. Z. A.a141/2
Se anuncia al público para que por .iOO. serie B. '.

quien -se cre.ac.on derecho -á rec1a-Núm 2.4-57. de 10.000 Ptas. nomi- HabiendO$C comuni~ado el extraví6
,mar lo veúfiquc dentro del plazo de nales Deu~ Perpetuaal-4% Exterio~..del resguardo de depósito instrans
30 días~ a COntar desde la publicación. Núm. 2./09. de 6.000. Ptas. nOml- misible .. expedido por esta Sucursal
<le: csteanum:::io . en el BOLETiN mues DeudaI'erpctua .al 4% Exterior, ICOn fccha 14- deret)tero de 1935, cOn
OftCIAL DEL -ESTADO. haciéndose intr.a~5misiblcs.a nombre del.Excelen- eL núm. 133 el nombre de doña Ur
prc::;cnte gue.· c.xplradodicho. pl-azo: tísín;o señor Ar::~bi$pO de .Ta;ragona sula Freixa- y. Lavaissiere. comprensivo
.sin t~laro,aciónaIguna~ se expedirán y Parr~co de A1e-l~r.con~t~tuidos IOSdepcseta~ nominales 20.000, en Obli
~uevos r~~uardosporduplicado.que",; tres pnm~ros en ¡/dedipcmbrc de gaCÍQnes 4',f% Te.soroPúblico, cmi
dando-ántuadoslos primitivosy-excn- 1924; en) de mayo de 192; el cuarto. sión 27 de noviembre de 1934; se

~ 'fo"csfe Banco de toda responsabi- ,yen 18 de ag(mo de 1934 el último, :muncia al público para que el se
'Jidad. - ,Núm. 193.dc<'.OOO Pt;)5 nominales crea con -derecho a reclamación to ve~
. Mádrid.21 de junio de 1939,-Año de l?cuda _Prptua.: al 4% Intri~r. rifiquc dentro del plazo de 30 dias; a.
··del~ Vk,toTia~-EI Secretario General. Num. 194. de )00 P;as. nom~nalcs Contar de esta publicación, advirtien~
José de 'Vivar. ... " ,de Deuda Per:petuc1al "7% lntcnor. do que, transcurrido dicho plazo 'sin.

.,. '. ,on.p necesarios z nornbr~de Antonio EH¡:¡s rcd;¡mación de tercero.' se expedirá
~-------------tBuxade. c<:rnsiituído~ .en 9. de mar=o un duplicadO' que <ll,'lule. elori~.

de 1915 y 10 dc dlclcm:hrc de 1919. quedando este Banco exento de.íoda
respcctiv~mentc _ responsabiJidad. '
Se anuncIa por pnmer;¡ ....ez:. para que Mora de Toledo, .27 de junio de

Tarragona el que se crea con derecho a reda- J939.-A.ño de la. Victoria.-EI Direc.
Habiend-os.e notinC.ldo a este Banco mar, lo verifique dentro del pla:.o del tor, F. Ar"oca.

el extr.:wíode, tOs ~csgll3.rdos' de .de- un mes, el COntar desde la publica- 1.135-P. '
ci6n de este anuncio en el BOLETIN "'"pósito que a ccntlnu.;1-ción se .. ex- OFICIAL DEL ESTADO. en Bur- ...... _

prcsan; ~ 1 di I f ' ,. d
' Núm. 7.<Ki6,dc 1.000 pesetas nomi- ~Ds, y os 'aTios M n ormaaones. e

nal.cs dcCeduIas Caja Emisiones al M.adrid y "Diario Español", "de"Ta-l BANCO ESPA~OL DE CREDITO
5~k . . rr...gon.a. según disponen los ;,;rticulos

Num, 7;{}6i,·dc2:.000 Ptas. nom.ina- 4.9 v 41 ¿el. ~e_~~amento ""ig-entede ' Sonseca
le<;Obli,gs~ Telefónicas al 5 1/2%. cs!eBan..::o, advlrocnd~se que, trans~.u- Habiend6~ufIido c~ttavfola,libre-
Nt:~ 7,068-. de 1000 P'-...<1s. nominales mdo dicho .. pb.:::OSlD rcclamaClon tade'ahorro5cxpedida por csta""Su.

Ob)j~s. TT'.<Il1sa1!antica al 6%. f de tcrc~l"C' .. esia S:.:.;:~rs.a!;:x"p::-di~¿' el cl.lrsaT"con,el .núm. 843, a i1.o~bre 'de
.. Núm. 7.!J69, de 2,000 Ptas. nomina- correspondiente duplicad0:ic. ~lchos don,ADgeldeDiegoDiez·y-don.

le"OhHgs. Encrgí¡¡c Industrias Ara~ resguardos anulando lospnmltwos y Casimiro- Rivera Euse.bio;in,distinta
goryesas. '. ..' . . quc.d,ando el Banco exento .de,respon. mente, la cual presentaba -unsaIdo,

N (tnl. 7.070, de 2.000 Ptas. nomi· sa.bihdad~ . de pcsetas593.4.Q.se, anlÍtioaalpú:"
n.'\!Cl' Oblíg~: F. e Norte 3% l.~se~ Tarr.agona;' 28 de junio de 193-g.- blic.op.ata~Q:Ued.'qú~. se<c:rea:~mB
rie. . Año de la Victoria.-P. E1Secletar¡0~ deredi:()·· a . reclamar ··10 ··'haga.dentro

Num -7.()71.dc 2COOPtas. nomina- Mario Pié. . ·del plazo de 30 cnas,<lcQritat':di.la:·
les Obligs.F. 'C. Cataluña 5%. lJ60-P 1-1~S-39 p.\Jblícacióndcll':resentean:unció>'~d..
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agosto de 1935. a fa"'or de doña Rosa.
Candeira, viuda de ·Suárez, se .anun
cia al. público para que d que se crea
COn· derecho a reclamar lo' verifique
en el plazo de Un mes, a contar des
de la fecha de inserción de este anun
cio. advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercc·
so. este Banco expedirá el cotres
pondien te resguardo duplicado, -,on
sídeI"ando anulado el anterior y que
dando el Banco exento detod.l res
ponsabilidad.

La Coruña. 24 de junio de 1939.
Año de la. Victoria.-Por el Banco
Pastor: El Subd.ir~ctor, A. Pardo.

1.090-P.

ELECTR,O METALURGICA DEL
EBRO, C. A.

Barcelona
Habiendo sufrido cxtra;¡olQs res·

guardas números 101 y 132. de Ac
cionesde esta Compañía, expedidos.
re:spéctivarncnte, en 10 de octubre y
7 de· diciembre de 19:Q. se anunc:a al
público· que, d~ no haber reclama-

BA~CO 'PASTOR . ci6n de ~crcero.dentrodel plazo de
treinta· -días, se expedirán dup~ic2.d05

La Coruñ.~ de dich.os· resgu.ardos,· anulando.l{)s
H.abiend() sido :extr.aviado .-tI. res- primitiv(:ls y qu~d",.n.d.o es.taComp.l

gual:do de. <iepósitonúm. li·;615~d.e ñia· exenta de toda rcsponsabilid~d... .
pes~tai nomin~les208.000.(doscientás· &r:;elona. 2rde .Jimio.d(19)9_.
ocho mil)";"· Acciones· nom¡nati...:a.s ~La ·.A..>io ~·de la:V¡ctorú"...:.."'El· Se¡::retario
Arrlstica . Suárc:: Pumarieg.a. S. A."•.Genérat. :Fr.~nciscó· RodÓri Qucralt:
t1xpedido PQr este Banco el 16 de l.09f-P.

rrido dicho pla::o sin reclamación de
.tercero. S~ expedirá un duplicado
que anule el orig;nal, quedando este
Banco exénto de toda responsabili-
&d. ... .

Toled9, 27 de juniode 1939.-Año
de la Victoria.~EIDirector. F. Aroca,

1.134-P.

Toledo

.l\gencia de Madrid

CREDIT LYON1iAJS
BANCO ESPA~OL DE CREDITO

Toledo
Habiendo sufrido extravio el res

guardo de depósHo transmisible, nú·
Habit:ndose extraviado los rcsguar. mero 207. expedido pOI" esta Sucur.

dos de dep.ósHo siguientes: sal d .30 de octubre de 1935, a nom-
Seric'E., número 34.2i2, comprcn- bre de don Juto Pedernal Mora

sivo de 5 Obligaciones fe. de Peña- les v doña C;l.rmen Ramo Barco, como
rroya v Puerfoll.mo 6%, 1924. ex· prclisivo de pesetas nominales 2.000,
~dido 'con fccha 27 de octubre de de D~uda 4% Interior, se anuncia al ~¡LA GUARDIAN"
1931. . - público para el que se crea COn de- Compañía de Seguros sobl'e la vida,

Serie E.• núm. 34.276, comprensir techo a reclamar lo hag;¡ dentro del deAmérica (Antes "La Germania"
YO de 1 Acción fe- Madrid. Zaraeoza ..1 ~ • •

y Alicante, eXpedido COn fecha 27 de ~~bifca~~n3~c1dí;:~se~tcC~~t~~ci~.a~~ cómpaiüad:eN~e:V:rio:.;~ l~ 'W;da.
octubre de 1931. v;rnendo que, transcurrido dicho pla-

Serie E., número 34.271, compren- w· sin reclamación de tercero, se. ex- Don Angel Escobedo Carb;¡jal y
sivo de 1 O~ligac:ón hipotecaria So- pedírá un duplicado. que anule el ori- dañe. S~rafí~a Gonz.ál~::: YSuárez.
cied<td Esp3ñola de Construcciones ginal. quedando exento este Banco de con res1denCIa. en Ovled,?:. asegura
Eectro Mecánicas 6%. 1921, expedí- toda respon!"abilidad.. d~s. en la. refe!Jda Compama p_OI" las
do con fecha 27 de octubre de 1931. Toledo. 27 de jUILO" de 1939,-Año .póL:.zas. numeros 17~.~96~ y. ld::.59?

Serie E.. nún'l.cro 34.277. compren- de la Victori<:..-EI Director, F. Aroca"1 tdsPCCtiVame.nte,em1tIdas en Bc.rh.n
s).~o .de 3} Obtg~ciones Sociedad 1 134.P el 27 de junio de 1912, declaran ha··
Minera y Mctalúrglc:a de Peñarroya . • .hérseles extraviado dichas póli:.as; y
¡;'(rf,. ·...v .....A;A" rnn f,.rh:l 17 dI' nc- . 1- .. t d la R 1 O de
~ ••",,> -.-.----- --- ~ •••~- _. -. . ....~!! cump lmj.en o e ea. r n
tubre de 1931. f . del Ministerio de· fomento. de 27 de

Todo: cllo~ e:l(tcndi~os a nc:mbre LA UNION y EL FENIX ESPAfOlOL marzodc:. 1915. hacen público el ex
de dona Juana Berrran de L1s. se 1 _" . travio. por medio del presente anun
anuncia al público ~.l[a que puedan Compama de seguros ReuJUdos.-- cío. haciendo constar que si nQ fue-
h~ccrse las rc~la.mac ..ones correspon- Ramo de Vida se presentada ninguna reclamación
du~ntes por qUien se Crea COn dere- Madrid respecto a las citadas pólizas ante
cho .a reclamar. dentro del plazo de .. d - d 1 .¡- . . la Dirección Genel"al para España•.de
un mes a contar desde· I~ 'echa de Hablen ose extravla o a po lZa nu- d' h C -- ( II d Sa asta 10
la public~ción del prescn7e ~ anuncio i cr? 2k69~. don~a.tad.a¡or don Va- ~~~d~d)o:d~~~r~ d~i ~rr:ino gde t;ein~
en d BüLETIN OFICIAL DEL ES- ~ntlDl· e.mbt.n e= em;ln ez. s~ a.nun~ ta días' a contar desde la. publica
TADO. pues fran~currido d'c:ho pla- Cla a pu co por eite élmmClO par ci6n d~ este anuncio las expresadas
%0. este Estab!ecimiento expedirá du- que la peI"soInla. qu~ atifposea sedprc- p6lizas quedarán nul;s v sin n:ngún
"u""'do d 1 d 1 do· sente con e a a JUS 1car su . ere- f 1 . .
t' ...... . . ~ o~ rc:s!!uar os, anu an. . h . 1 .' . 1 d "1' d valor ni e eeto él. guno.
los pnmlltvos '1: ouedando exento de e o a a n\ISm..:t. en e. omlCll.o _e
toda resoonsab:lidad la. Compañía. en Madrid,Alcalá. 4). 1.088-P.

~( d 'dl ~,"\ ,;_. '.' d "1939 " - en el término de treinta días. a con-
lla rl , JV uc nlnl:") e. .-...no d sd- . 1 f h d st uncio'd IV'"El D- ct J V tare e a tC a e e e an •

l:t: él _ lC.OrJ3..- ¡re oro . e- bien entendido, que' pasado dicho pla-
lqr33-'p ;;:;0 sin que Se haya presentado la

. . Tt'fc.:da póliu.. quedará an·ulada y sin
valor ni efecto.

Madrid, 21 de junio de 1939.~Aiio

PANCO ESPA~OL DE CREDITO l~~ la Victoria.-Por la Compañía:
Un Director, Luis Hermida. F¡guera5_

l.OS7-P. .
Habiéndose comunicado el extravío

de la libreta de ahorros. exped.id.a
por . esta Su:curS.11 con fecha· U de
m.ar..c de 1936, ecn el ·núniel:o 3.139, a
nombre de. don Eli.as Benito Casado.
y ·con ··un saldo de pesetaS 2.332,40.
se anuncja...a1 públicop.ara que el
que.$(: crea con. derecho··a rcclam3.
~ón'lo veriñqut dentro' del pla:.o ·de
30 días, 3 contar de la presente pu·
bJ.i'a~ón, adviriOendo Que. transcu-

virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo s~n reclamación de tercero, se ex
pedirá un duplicado que anule el ori
ginal, quedando exento este Banco de

·-~todatesponsabilidad.

Sonseca,27 de íunio de. 1939.-Año
de la Victoria.-El Director, R. Pé·
rezo

l,136-P.
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.' .
BASCO DE ESPA~,A.

.Sevilla:

fecha de !a inserción de este anuncio
en. el. BOLEIlN OFlGIAL DEL ES·
TADO, nO le hubiera sido notificada
a esta Sociedad la existencia de opo
sición, p:ocederá a solicitar del Juz
gado autor.i;:ación. para la anmar,i6n
de ias accionts relacionadas y c."<pe,
dic:ón de los oportunos duplicados.

Los que no habiendo forIDl.llado,en
su día, esta oposición, estimen lesio
nadüs sus derechos por la. ~xpedidón.
y entrega de duplicado, podran cjer·
citar' contra aquél a cuyo Íavor se
hubiera 'expedido las Acciones .que
pued.m corresponderle.

Madrid, 26 de junio de 1939.-AfuJ
de la Vicforia.-For la kucarera de
Adra, S. A., r. Cobos.

1.090-P.
LA EQUITATIVA

.m. ""LAUREL DEBACO, S. A.J.

¡\Iadrid .

•

LA UlIi'lON y .EL FENIX 'ESPA:&OL don Eduardo Lastra, 52 ütulos, :uú
~ompañía de Seguros Reunidos.•- meros 8í114. 1.565/81, 1.837/53, 6563

al 79; don Martín Navazo,'15 títulos,
Ramo de Vida números 1.038/50; 8.027/28; don Jus-

. L"! a.d r i d fo Casillas. 9 títulos. núms. 5.72lí29.
.. .. ". ..' - . En las Cajas del Banco Hispano

Haoiendose extta\-iado la·póliza nÚ-¡Americano.
:r:e.ro. :53..41~'CDnttata.da por don F.au;:-· Don Francisco C.arbaDido, 15 títu
'Pno!~and~ }\:a.oyo, se. an~.cla los, .entre los números 1.939 al 1.955;
al. pubJ,ico, por este:. anuuClo utl.1CO don florentino Gonzále::,6 titulos,
para que Ji p;rsona. <IU:.e la posea se númerOs 3.448/9, 3.451/40 y 3:4·52/55'.

. presente con da a Justificar su <!ere· En sus. domicilios.
;éhoa l... ~isma, en ~ domicilio do Madrid, 26 de junio de 19>9.-Aüo
:la Compan.¡a. en Madrid, . .AJ.ca1A, 43, de la Victoria.-Ppr"m laurel de·
~l el término de treinta días, a con- Baco", El Presidente.
:tar desdcla fecha de este anuncio; Ü)96-P.
~:encnt:e:ndido que, pasado dicho
plazo sin. que. se haya presentado la •
referid.a.p6liza,q~dar;1 anulada y sin
valor ni efecto. .

Madcld. ""'21' titluclód.t ' 1939.-Año'
. de' la Nicto-ria.-...Pol'la:CompaiUa:,Utí
DirectOr,. Lu:s- Hennída Higueras. .;
:,.,cl~~S·P~.. .:.;. ,." '". ,." •.... ;."', ;' ~¡

... ·(Fundación R05ill&)'

. H~biéndose c.xtr~viadola póli=a de
la CDffipa.iüa "La Eq¡.ti.tafu-a." {Funda.- .
ción Rosillo), núm. )8221. emiti4a ' Habiéndose ,omunicado <test;¡. Su.-
en 12. de· -mayO ..de l~>6,so.bre la cursa! el extra.io de .-105, resgu.;¡rdos
vida de don' .Manud. CasanueYa y ·de.depósito, . expedidos por ola n:l.Í$-

Gil (q. e. p. d.), por pesetas 35.000, ma, que: se citan él continuación:.
se awierte que si en el ..término de Transmisibles:. Núm. 45.&27,· de fe~
treinta dias~ a.' contar desde" la fe- ch~ 3D de •diciembre de 1929. de pese,.

Por ti prcst."lte .anuncio se, hace CM de la publicación de este anun- fas nominales 51.500, y. n'im. 48.622"
público, para g~n.tra1conocimicnfO.y' 00, no se presenta. redamaci.6n ante de fecha 28 de abril de 1932. de. pe
a, los: ef~ctos de la Ley de 1 de jll- Lt ci~da Compañia, domiciliada eli setas .:nominales 50.000, ~bos do
mo comer.te" sobre dedaraci6nde Madrid., calle de Alcalá, 65. se pro-- Amorn:able 5 por 100" eIDJ,SlÓn 1927.
~ulidad y comSguicntce::o:neaición de cederá a la anulación de la póliza impuestos; y núm, 5.911. de fecha
'duplicados_ de títulos al portadOr. emi~ original y se c::!..icnderá un duplicado lí de octubre de 19}3, d~ Pe$etas
iidos por 'Entidades domiciliadas. en de. la mlsma. nominales 50,000, de Obligaciones de!.
Esp;¡~, qUt,. dentro del plazo mar.;, l.09T..P. T~o¡o ~a1 4 pOr .100, emisión 25 do
ca~o por la_ mencionada Ley en su abrJ 19.:6. . -.
ap.1rtado e). deLarriculo primero. han In~an5misibles: Núm. 5.475. de. fe..
sido denunciados 2. ia referida Com- LA AZUCARERA DE ADRA, S. A. cha 12 de agosto de 1929. de. pese..c
pa~ la~'.Susiiac..:;ones yextravios de l?laza de Canalejas, 3, 1.o-.l\Iadrid ?S nominales 193.000•.de-Amottiu-
:títUlos emiridos por "la misma COn el b!e 5 por lOO, emisión 1927, con.
'carácterdC: ObiígacioneS al portador, Hace público, a 10$ efectos del ar- . ~PUCStOS; y llúm.. 5~91l, de ,fecha.: , •

. Ce'5<)O pesctas r.ominales, en· 1925, iículocuano de la l.ey, ck 1 de ju_ 23 de mayo de 193!, de Pesetas no
sin .coti::ati:6n en Bolsa, cuvos tene- nio de 1939, sobre uDecLuación de minales 162S00,de ..o\morii:::ab!e 5pOt
aorc-s~ núm::ros y lugar· donde :Ene. nuli~ad y e..xpe&c1ón de quplicado de' 100, emisión ·1927,sin impuestos,. COllS<l

ronsustraidos. són los siguientes:' <ictenninados titulos al. portador, emi- rliufdos a fa-v,v;: .de don Francisoo ca",
Don Lorenz.o Gómez, 12 títulos;nú.- tidos por Entid.1dcs domiciliadas en ITere ):Alzieu, seanuilda al..público.

~cros entre., L429a. 1.445; don José Españ~". que por ·don Emílio Da....i..porpnmera vez, para que o se· crea 
Martín, 29 ün1los•.. n,ÚIDeros . 902/10 la. Conde de Guadiana, le haD. sido .con derecb9·3. lecl.amación~9.veri'"

.6.~7, S.339, 2.602/3, 2.656, 3.90i/8: denunciadas las siguientes Accioncsd.e fique dentro ¿eLpla.zo de un mes. a
. ~.8%17, ,5.340/5, 5.351/5. En Cajas esta $ccic:U.d : .. . ,contar desde la Iec~adepu.b~cació1'1

de: . 3:!qu¡l<:t ..del Banco Español de 561 (qt:.m¡enfa.s sesenta y una) Ac- del, presen!e.~nunclO' en.:..et .:BOLE·
Cn:d.itü, -. ciones. de 500 pc~eras nomin.ales. nú- -r:I~ OflCIAL DEL ESLID.O, . un·

Don. Man~no Muñoz. 17 títulos. meres l/250, 351/52 451í500 511/20 cfuuio ae ,Burgos r Otro de s.:.....ma•
.nÚJ."ncros 7.7;3 al 7_769: don Jos¿ Ba- 571/i4, 632. 634:135: 653:750. 80l/6: segú.'-l determina eL articulo 41 del
~ero, 41 titulos. :númerOS 494/5; 501 t33 139,' 1.041/44. 3246/48. 3.432l3-6, Reglamento vigent~ .de es.e Ban4;.Ol

'al 10. 1.684/90, 1.696/700. 4.693/709. 3.438;43. 5.4...-;7173, ).476. ¡S, 3.4&6/93. advirtiendo que:, tranS':urrido dicho
En ~s Cajas del Banco de Bilbao. 3501. 3.518/20, 3.721/30, 3.7%íS15, p!a::o 5~ :cchmadón d~ rerccro, S!l...

. DOn Enr:que Mendo;:a, 13 titulos, 4.6&5/95, 5.161/64-. 5.2é6:6i. 51-69, cxpcdiran los ,;.:mesponilieutC-"$ ,dupll..
entre 1?S 'númcro~ 1.871 al 1.~7. En. 5.2~/79,. 5_6?7:~3-S .. 5.J5.5-:!-/5q y ",~7S. c;¡dos~ d~,.~~o~ ~esglkl.dos, ~
I.ás Cajas d~ nanco ~c ~an~, b (qU_lDCC) i\c~onc-s de_l~) P~_5t:1 do lo:> ?ntr.}~"I;os ~ que&J.~~ ,iel Ran

Don ManaDO Oc.ma. :)i. titulos, t<!s nornma!cs nu.'meros S>8';l9 36)' CO CXCutO a" toda responsabihdad.
._p.{uneros J.~iSl~, :!12.~14,· 418/25, 'f 64, 868, 873/74. 817. 879.'81 Y S(-viU.~. ?'J. de j~~v de. ~939~...;.;~

5594/.60-1 y :;.OJi (entre ~stas algunas %5/6S- J~e la \ .ctoru.- ~~ :;;;:cretano, 1- Qu,i·..
amorti~~~ cuy¡;)s. ni:mcros. se: ignC:J 5 (cmco) Cédul;as ber.e;6ci.1.ri.1~. sin J.ld:t.,';'",.. " . -
ran): dOm Encamao.on Castro, S tf- valor nom.inal, números 1; 2 Y 97/99- . 1J l ..n:::s-!~
tulgs._~ñms. ';',266, 3.268, 3.27{). 3:J.7il Se ad\':erlc a CUOlntos pretendieren . .

'y .>.2:'j: doña Ralt;tSa.ra Calvo, 12 tí- formular opnsidón, de que s.i cr~· ti, .
tulos, ent;~ 10.5 núms. 6.784- al 6.500; t~nr.ino de tres meses. a partír d.:: la'
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Año de la Victoria.-El Juez Íns~
trucoor, Gerard·o Martínez Dí~z.~

1.OO2.A:J

CIAL DE ,RESPONSABILIDADES
POLlTICAS DE BARCELONA

Don salvador H~redia y de· Vargas
Machuca. TeniclJte honorífico
del Cuerpo Jurídico Militar. Juez

. Instructor provincial de RespoÍl
"abillda<ies Foliticas' de la pro~

vincla de Bar-celona..

ADMINISTRA
CIONDEJUSTICIA

Don Fernando Vá~Uez .Dominguez
Capitán d~l Cuer1>o Ju:idkü: !'.U:
litar, Juez lnst:ueto: üoe R',"spon.
sabilidades Polít~cas de Málaga
y su provincia.
Hago saber: QUe por aCL.é:d::> del

Tribunal R.egional de R=~?o::sabili·

dades PoliticM de Granada, de f(?~

cha 17 de los corrientes y por este
Juzgado d~ Instruceión, ~e tTamita
expediente de responsabilidad poli.

......---- tl,.,.. co",t,.'=J p.l 17f~lflln.n d&a ~vgll\n ... ......,.,.~_,...;~-..""" ".. ..............
....... -,:.- -. • - ... -- ~ '"-:-.. --~-~ . JlJ¿u.IUJV. .ll'l·l:I·.1.-nu~1.un. rn.u~ .u't-

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN_ ga José Romero- Mé:rtín, mayor de
CIAL DE RESPONSABILIDADES 'edad' casado 'y de profesión la.bra~, .

POLITICAS DE LEON oor, domiciliado en la poblacióIi
iU"IITlNOIO mencionada, caile General: Q1,ieipá

de Llano, núm. .12. .
El Tr:U>unal Regional de Respon- AsimIsmo'hago saber: Que deben

l>a.bUidad-e.s Pollticas' de Valladolid: prestar declaración cuantas perso
acordó con feeha- 26 de julio de 1939 'llS.S tengan conocimiento de la con
la !ncoaeión de expediente de res- ducta política y social del lncul.
pon:m.bilidades politilcas contr3J don. pa.do. antes o <iespués de la inicia.
Hugo Mira.nda y Tuya, de ¡profesión ción de! Movimiento Nadonal, así Hago sa,ber: Que en este Juzga
catedritíco de InsUtuto. estado ea- como indiear la fxistencia de bie- do de mi cargo se incoa exped)en~
sado. natura:!: de GIjón, vecino denes ¡perteneci€n~s a aqt~l deela. te de Reg.ponsabilidades ·poüt.icas

Le.-ÓU, cuy.oeXpediént.e.lo t.ramwa.'Y.'!ra.Cione.s'QUe.. pue.den..,p.r..e~.l;a;.s.... e.a.tite. éJ.n,tra doña Maña Soteras Máuri.
stgue el Juzgado Instructor .Pf().., este. Juzgado Provincial cO-nstituLespooa de1A.bogado 'dOn Anton'io
vinciaJ. de _ResponsabiHdade-5 Po1á.-:' do en Mála,ga.. taHe 'Ped-l"O deTc~Vilalta Vida!. calle Cortes, 433, 1:°,
tieas de León, sito en la¿áUe:r.e_' ledo, núm. 6,0 ante.losJuecesae ,en virtud de haberlo acordado .el:
gi6n VII; núm. 2 (Casa de Roldán) ,Primera InstanCia o Munieipal del Tñ'bunal Regional,por 10 quet9~
que hace saberlo sigl~~ente: 'oomicl1iodeldec1arante:'!os cuales das cuantas personas que tengan
'1.° Qued-epen pfC's·cir dfClara., remitirán a este Juzga:do.Provincial~ -coÍlocimientO. d-e cuál haya sido ~a.

.ción ouantas persc~aspued~m in~ las declaraciones directameI1'~, el conducta política y social de la men.
-dicar la exilstenc:ia de bienes per- mis:::no día que laS recibap.. clonada incul:pa.da, así como cu~
tenecientesaJ. mismo', así c:Jmo de También se hace pú,blico que ni les sean los bienes de su pertenen
la. eoriducta ¡><>litico-.so-cial. antes o el fallecimiento, ni ·la ausencia, ni CÍa. está en la obligación de pon.e1·
d-espués 'de la.'hiiciación del MovL la' incoinparecenda. del iJres-unto lo en conocimiento de este Juz.ga~·
mien.to Nacional, pudiendo. prestar resoonsable <ieteoo:rá' la. .. tra.ni1ta. do o del correspondiente al que '
tales declarac1on~ ante el :propio ción y fallo del expediente. renga. su dOOliciJioel deela,rante.
Juez qu~ instruye el expediente o Dado en Málaga a SIrle julio haeíéndose saber, además, qUe ni
al de Primera Instaneia o MunicL de 1939 -Año de la Victoria -:El el fallecimiento, ni la ausenda. ni
pal del d<>m.1:cilio dél <.:eclarante, S€cretarib, Francisco Diaz.-V:o B. la. Incomparecencia de' la presunta.
100 cuales re-mitirán a eS>t:? JU1:ga. lJuéz. Fernando Vázqu-ez. xesponsable, retendrá la tramita~

do las declaraeiones en €l mismo l.081-,A.J. dón ni fallo del expediente .., '
dia en que' las rfciban-,' y . Da-do en Barcelona a 31 de julio

2.Q Que ni el fallecimiento ni la JUZGADO INSTRUCTOR PRPVIN~ de 1'939.-Año. de la Vlctoria.-E:l
ausencia, ni la inco~are-cenciaCIAL·:DE RESPONSABIL'IDADES Juez Instructol'~ Salv1i:dQr Heredla;
del presunto responsable detendrá POLITIC;AS DE PONTEVEDR.A P.. S. M.. El SecretarÍó,Eugenü>
la tr:r.mitación y fallo del expe- Por acuerdo del Tribunal Regio- Blá2lI'UieZ.
diente; nalde Responsa.bilidades Poli·ticas 1 J\o'>.A_J

LQ.. qn.e ;para dar cumpl:.tll:€uto a V'I.N

10 dispuesto en losarti~u:oS45 y de La Coruña. de fecha ::1 de ju. .
"'A .:Lo 1 T dR' Ha de 193.9, el Juzgado Instructor SEPULVEDA
~ u't; a ¡¡ey e ;espo-nsabi:idad~s provincial di? póntev.edra ha Inicia-
Po!i1ticas,se PU'bl~ca en el BOLE- do.col1 fecha de hoy e:-.-pedieIllte de E Di e t o

TIN .~FICL~ ~ E~TADO. I.e~~.cñ~,>@fuda:a p'o;ít.~ea~9rit~ Al].. E:1 ."irtud de lo dispuesto en prp-
.Leon, aL. ne ~gOSiA) de lW~'''''''tonio.SabinoSuelro Escariz. de Qfi- videncia del d!a de hoy en los autos

-~no de la Vlet·ona,-EI Juez (lle- eio labrador de estado casado, ve_ di: declaraCión de héredero$ abin-
gl~~ A,..J ·cinc ,de CUíltiS, con domicUioen testato, promovidos de 06cio por

. - .Cuntlsmuerte de'donGabrie1 Díe;:; Expó-
Se previ~ne que doEb.en .pr~star sito, exp~do él Presente por. el c~ae~

JUZGADO L~STRUCTORDERES_ decla.ra'Ción cuantas personas ten· se llama a los que se crean con u
POXSABILIDADtS' POLITI(:A:S DE . . •. '. . .... '. .fecho a hc:redaTle. para que ¡;ompa-

l\lALAGA g~n COnOCtI:;l-ellrO de l'OS. bl~nes 1~ re:;:;canante este Juzgado. adeduciI~o
mISmopert-nec~nte~.Tale,) dec...a~, en el término dedos mescs,yba}o
raciones puooen prests.rseante es. apercibimiento. de 'que si nadie co~
te Juzg;¡¡do Instruetcrpfovincial .pare~ese tendrá lanerencia.como
(calle Andrés·M~uais_ 3~ bajo) ,O vacante. . . . '
ante. el -de. Prtin..eralnstancia . O'Sepúh'eda~a 1~ de junio ,de 1~39..
MuniCipatdtHdOmileiliod-el deda. Año de laYictoria.,-Deorden dcSS.
rante.· .• . El Secretario, Gregorio Bragado_ "

Pont·evedra, 2 de agosto de lSS'S. 331-A-J


